
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a los integrantes del Consejo 
General de este Instituto Electoral, a la Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el domingo 19 de 
abril de 2015, al término de la sesión especial de registro de candidaturas de diputados por el 
principio de mayoría relativa programada para las 10:00 horas del mismo día, en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 
IV.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución del candidato a séptimo regidor propietario de la planilla registrada por el 
Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Salamanca. 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora propietaria de la planilla registrada por el 
Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Uriangato.  

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo las sustituciones de los candidatos a tercer regidor propietario y quinto regidor 
propietario de la planilla registrada por el Partido Revolucionario Institucional como parte de la 
coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Pénjamo. 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal y primer regidor propietario de 
la planilla registrada por el Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juventino Rosas. 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal y segundo regidor propietario 
de la planilla registrada por el Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Silao de la Victoria. 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo las sustituciones de los candidatos a primer regidor propietario y tercer regidor suplente 
de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de 
Moroleón.  

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo las sustituciones de los candidatos a cuarto regidor propietario y sexto regidor propietario 



de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de 
Silao de la Victoria. 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo la sustitución del candidato a primer regidor propietario de la planilla registrada por el 
Partido Humanista para el Ayuntamiento de León. 

 
XII. Acuerdo recaído al escrito presentado por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, 

representante legal de la persona moral “Unidos por el Desarrollo de Comonfort A.C.”, 
mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la elección del 
Ayuntamiento de Comonfort, después del nombre y apellidos del candidato independiente a 
presidente municipal, José Alberto Méndez Pérez, aparezca el sobrenombre “Beto Méndez”. 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito presentado 

por el ciudadano Gerardo Trujillo Flores, Presidente del Comité Directivo Estatal en Guanajuato 
del Partido Acción Nacional, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Alto, 
Guanajuato, Moroleón, Romita, Salamanca, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Valle 
de Santiago, Victoria y Yuriria, así como en las correspondientes a las elecciones de los distritos 
VIII, IX, XI y XII, aparezcan los sobrenombres de las candidatas y candidatos que señala. 

 
XIV. Informe sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a la presidencia municipal a suscribir un 
“Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de civilidad y 
de participación en la contienda electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, 
pluralidad en el proceso electoral 2014-2015”. 

 
XV. Invitación a todos los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para 

invitar a los candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa a suscribir un 
“Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de civilidad y 
de participación en la contienda electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, 
pluralidad en el proceso electoral 2014-2015”. 

 
XVI. Informe del Secretario Ejecutivo, en su calidad de Presidente del Comité de Adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, acerca de la adjudicación directa para la adquisición de las boletas electorales que 
se utilizarán en la jornada electoral del 7 de junio de 2015. 

 
XVII. Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 18 de abril de 2015 

 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 


